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Administraciones locales: Competencias y perspectivas en la materia:

- Patrimonial.

- Promoción material.

- Promoción económica: subvención medioambiental o social.

- Gestión de fondos otorgados mediante mecanismos de financiación 
participativa.

- Regulación y gestión urbanística.

- Fiscalidad.

- Asistencia técnica y agencia social. 
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Patrimonial:

Ceder el uso de instalaciones, edificios o solares de titularidad municipal en las 
que se puedan implantar las instalaciones de producción o accesorias.

- Demanial:
- Autorización: inferior a 4 años.
- Concesión administrativa – excepcionalmente directa:

- Sin ánimo de lucro y declarada de utilidad pública.
- “cumplimiento a una función de servicio público o a la 
realización de un fin de interés general”: cambio climático, 
pobreza energética, economía circular.

- Patrimonial – cesión temporal - excepcionalmente directa:
- Sin ánimo de lucro y de interés general.
- Sin ánimo de lucro y de interés público y social.
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Promoción material :

Titular de una instalación de producción de energía renovable:

- Adscrita a una comunidad energética:
- participando en ella: sólo patrimoniales y según estatutos.
- no participando en ella: cesión.

- Cuotas de participación en los frutos en favor de los administrados:
- A título oneroso: servicio público de gestión directa.
- A título gratuito: subvención.

- Comercialización de cuotas de titularidad de la instalación: enajenación 
patrimonial.
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Fiscalidad: Posible bonificación fiscal por actividades vinculadas :

- IBI: Artículo 74 del TRLHL: 
- “declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir 

circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del 
empleo”.

- “en los que se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento 
térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol”.

- IAE: Artículo 88 del TRLHL:
- “energías renovables o sistemas de cogeneración”.
- “declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir 

circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del 
empleo”.

- “puntos de recarga para vehículos eléctricos en los locales afectos a la 
actividad”

- ICIO: Artículo 103 del TRLHL: “declaradas de especial interés o utilidad 
municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico 
artísticas o de fomento del empleo” + “aprovechamiento (…) energía solar”.



Fuentes:

Guía jurídica para el desarrollo de comunidades energéticas en zonas 
vulnerables
Agencia Andaluza de la Energía 
Consejería de Industria, Energía y Minas
2023
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es/biblioteca/guia-juridica-para-el-
desarrollo-de-comunidades-energeticas-en-zonas-vulnerables

Guía para la promoción pública de las comunidades energéticas
Diputación Provincial de Valencia
2022
https://www.dival.es/es/medi-ambient/content/comunidades-energeticas
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A vuestra disposición

@palop_antonio

secretariageneral@canetdenberenguer.es






